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Núm. 1.961/2024

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suple-

mento de crédito 1/SC/04/2024, financiado con cargo a anulacio-

nes o bajas de créditos de otras aplicaciones, al no haberse pre-

sentado alegaciones, se publica el mismo para su general conoci-

miento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Alta en aplicaciones de gastos

Suplemento de crédito

Aplicación Descripción Importe (€)

4540-61903 Inversión caminos 63.609,80

TOTAL 63.609,80

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas

de créditos de otras aplicaciones, en los siguientes términos:

Baja en concepto de gastos

Aplicación Descripción Importe (€)

1521-60000 Adquisición, promoción y gestión de vivienda

63.609,80

TOTAL 63.609,80

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía con sede en Córdoba, en el plazo de dos

meses a contar desde el día de la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-

cales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí so-

la la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Montalbán de Córdoba, 21 de mayo de 2024. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Martes, 28 de Mayo de 2024 Nº 101  p.1
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